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AUDIENCIA REALIZADA POR LA APLICACIÓN MICROSOFT TEAMS 

 

Inicio audiencia: 8:35 a.m. del 8 de Junio de 2022 
Fin audiencia: 11:24 a.m. del 8 de Junio de 2022 
 
INTERVINIENTES 
Juez: MARÍA EMELINA PARDO BARBOSA 
Se deja constancia que a la diligencia concurrieron de forma virtual la 
demandante DENNYS XIMENA MELO ALARCON, su apoderada CARMEN 

ALICIA BERNAL ARIAS, el demandado HECTOR AUGUSTO PINZÓN 
RAMÍREZ, su apoderado JUAN CARLOS ROJAS GALLEGO, el Defensor de 
Familia LENIN NOLBEIRO CAICEDO CIFUENTES, la asistente social del 
juzgado LUZ HEIDY BARREIRO RODRÍGUEZ  
 

SALIDA DEL PAÍS  

 
 Se deja constancia que en esta diligencia se le recibió la entrevista de 
la niña y se evacuó la etapa de conciliación. Los apoderados de las partes 
solicitan suspender el proceso por el término de 4 meses, petición que al ser 
procedente de conformidad con lo preceptuado en el numeral 2º del artículo 
161 del C.G.P., accedió el despacho y como consecuencia se suspendió el 
proceso por el término de cuatro (4) meses, señalándose para continuar con 

la diligencia la hora de las ocho y media de la mañana (8:30 a.m.) del 
día once (11) de octubre de 2022. 
 

La presente decisión queda notificada en estrados.  
 

No siendo otro el objeto de la diligencia se termina y el acta 
correspondiente se firma por la suscrita de forma electrónica, siendo las 11:24 
a.m. del día 8 de Junio de 2022, se levanta la audiencia 

 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Emelina Pardo Barbosa

Juez
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